
~E~IO~ 33 .. ORDINARI:, l':~ 5 DE OOTUBRE DE 1870, 
Prcsúlenc1'a del señor Oova1Túbias, 

SUl\L\.RlO, 

Lectura i aprobaeion del acta de la sesion precedente.
('lI~llta,-::'e discute i aprueba ('ti jeneral una mocion 
dd serlO!' Vial sobre aur'1ento <1,,1 sucluo <1e varios em
pleados dd ramo de correo~, -Se ponen en segunda 
di,cusion las partidag 33, 36 i 3fJ del presupuesto del 
Ministerio de Justicia, Culto e lnstruccion Pública i son 
aprobadas, la primera con una indicacion propuesta por 
1'1 seiio!' Mi"istro del ramo, i la última con otra indica
('ion dt'l señor Réyes.-~e discute una indicacion del 
señor golar con el objeto d,' que se consigne al fin de 
.'ste presupupsb una partirla en que se consulten 4,000 
pesos con el objeto de ltlandar a Europa tres jóvenes a 
fin de CIne sig-an nlli los cursOs necesarios hast~ ser 
Ílljenieros civil.~s i de mina,.-Se levanta la sesion. 

Asistieron los scnores: Lira, BMros Moran, Réyes, 
lIuidobro, Solar, Vial, V árgas Fontecilla, Bravo, 
}Iarin, Aldullate ¡Correa. 

, Apl'ob lila el a,.:ta de la seBíon anterior, se dio 
IJJen ta: 
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que la de quo gOZl! el jefú superior del Ramo, E~t:l 
anomalía es tan grave que no necesita de comenta
rios, desde que será única escepcion de la .regla jenera!. 

"I no es esa desigualdad la única que ofrece el pro· 
yecto. Los dos jefes de scccion consultados para h 
oficim~ de la misma Direccion solo tieneu un sueldo 
igual al último de los empleados de número de la" 
A'llllillistraciollcs de Santiago i Valparaiso, MiéntraH 
tanto esos j0f8S van asumir una grave responsabilidad 
en ~1l8 fucioncs, pues, cstán llamados a ser verdaderoH 
fiscales de todas las Administraciones del ramo df] 
Correos i del jiro postal i en el exámen i comproba,~ion 
de SUR respecti vas cuen ta~, 

"Por otra p!lrte aumentado el sueldo i la planta di' 
los empleados de la Adllllnistraeion de 'ralea, no SI; 

hizo innovacioIJ alguna en las Administraciones de Con
ccpeion, Curieó i la Seron:!, no obstante la importan. 
cia de la primorn" i (jue la segunda recibe la correspon
dencia que rccojeu los carteros ambulantes desde San
tiago a C'lrieó, donde termina la línea del ferrocarril, 
i la dirije a las Admil1istnwioncs a que ,'fl destinad,,; 
i In tercera despacha tambien las comunicaciones del 
norte que se encaminan por los 1'apore,'. 

"Considero, pue~, urjente restablecer los prillcipio~ 
de e'lItid¡td i buella admíni8tracion, tanto en la plan
til, cnánto en las dotaciones de los empleados de Co· 
rreo; i animado do este propósito, tonio el honor di. 
SOllleter a la eomideraeiull de la Honorable Crlnnra 
el si::;uiel1te 

l'lWYECTO DE LEC 

Dn s~i~ oficlo de la Cámara de Diputados: participa 
en el prilllero 1<1 re ele ce ion de Presidente i vice-Pre
rúdcntc de esa Honorable Cámara; en el ~egundo ha
per acor.lado un proyecto de lei por el que se concede 
¡\ don 12;nacio ltéycs, para laR efectos de la jubilacion, 
abono del ticmpo (IUO sirvió la tesorería de los CBta

¡,lcaimielltos de )J('llcficcllcia: en el tercero haber igllal
inen te aprobado otro proyecto, otorgando a doñ:1 Ca
lllila del C:mll'cn Qlliro::;:1 i a sus hijos mm pensiOIl 
p'luivalellte [¡lmontepío militar do teniente-coronel 
efectivo; en el cuarto haber acoptado con algunas mo
dificaciones el proyecto t1el Senado, rclativ~ a la emi- "Art. 1.0 El sneldo del Director Joneral de Corro.,:
~ion de ulla nuem moneda que reemplace a la de co- ser:L de cuatro mil psna anuales i de mil quinientos el 
brc; i en lo,; re:itallte~ haber aprobado los proyectos d? cada uno de los jefe.; de seccion de la~ miollla oli
acordadt)~ por est¡¡ C,ílll ara a f,wor de doñ:t Allleli¡¡ ClIla. 
Uenard de Silva Ch,,,'oz i de doña Ines }\J.Jro·,\tlo de "Art. 2.' Las adil\inistl'Jcion8s de COllcepcioll, Cll' 
Peiirt i J,illo.-Dcl primero se dispuso se aCll·~ara re· rieó i la Serena se coltlpol1(lrán cada una do un At!· 
c~bo; lo~ dos signicoll tc; se reservaron p!ll'a sO,:Iunda lec- ministrador con la renta de dos mil posos, do un ofi
tllru; el cuarto <¡"e(lo en tabla i los proyectos a que cial 1.0 con seiscoiclltlS i de un otieial 2,° con ((ui· 
~() refieren 108 dos ú! timos se mandaron comuuicar al niel¡tos.-Rantiago, (j,'1 ubro 3 de 1870." " 
Presidente do la ltcllública, 1 de una solicitlld lId b)lIicnto-coroncl don Pablo 

Do un informe de 'la Comision de Haciellda sobre Cienfuégos para (jue en atencioll a sus servieioo, el 
pl proyecto de lei que trata de aUlllentar el sueldo de C,mgresn aeuerdc ¡l:&.ll:la gmcí:t:t Sll faloor i adCIllr." 
los empleados de la Aduana de Valparaiso: C¡lledó el abono del tiempo ·IJO le falte para pod"r r8tirarsl' 
igualmE'nte en tabla. Cllll sueldo íntcgro.--Ktos dos últimos asuntos :;u 

DG la siguiente lllocion: reservaron para SO,!1' nda lectura. 
"Honorablo C.l1ll~ra de Senadoro,,: I m ilof;or Prcsiclentc.-Antes de ocuparnos de 

"1~1 proyecto de leí del Bjccutil'o prmt aumentar Jos la órden dol dia, prúccderell10s a la eleccioll de Pro
~ucldo~ de lo.'> clllplcatlos de correos, aprobauo y<t por sidente i vice, 
ambas Caman1,9 Lejislativas eonlasjuslas II1odificacio· Practicado el escfllti/Jlo rewltaron elejidos: Presidente 
tlCS que introdujo en él la Honorable Cámara de Di- e7 senor C'orarrúbi'a.' /" vice o! soñar Sola'; habiendo oOte· 
!lutados, no ha remcdi¡ldo ~illO parcialmente las nece- nido p((l'a el primer 0'1 ','la un voto el Beñor Correa, i ¡J«(-
~ida¡]cs que se b:\Ci:m sentil' en este órden. ra el segundo otro roco e/s~ñor Tíál. 

"Esta miSllla deficicnci!l de sus disposiciones ha crca· ]~I señor Vial.-~3icnto, s¡;iior, Yerllle en la neco-
do desigualdades considerables, que pugnall con la sidad de pedir a la Cámara quc por hni difiera 1:~ 
justicia, con los principios mas obvios del réjilllcn ad· discnsion del proyecto de reforma constitncional para 
m~l\istratiyo i COIl las exijencias del buen servicio pú- dar preferencia l1 otros asuntos (iHe yo estimo de h 
bllco. mayor importaueia para el buen servicio público, 

"El proyect.o de lei a gtlC aludo asigna a 105 Admi- Hace mas de Ull ano que está I,endiente ante el ::;'J-
nistra¡]ores de CulTCOS de Santiago i Válparaioo el silel- nado un proyecto de lei sobre aumen'o de sneldo dI' 
do anu:~l de tn'~ luil pcws, quo es el mismo de que go· los empleados de la aduana de Valparaiso l como ese pro
:,n el Director Jencr:d de Crnrco8 desde la creacion de yccto tiende r. llennr una necesidad grave i jenera)· 
t'ste etll~leo, sin q:¡e se lo haya aumentado el proyecto mente sentida, pido 'ine se ponga desde luego en dison· 
cn cuestlOn; i como ¡Jor supremo decret.o de 22 de julio sion jcneral. Por la misma raZOll, creo que 111. Cámm':\ 
del presente año se concOlle a los administradores de haria mui bien ocupándose en seglúda de la mocio!! 
Correos el goce de toda la comision del jiro postal, co- que acabo de present.ar. Siendo ella, puede decirse, 
mision que representa anualmente una suma notable, parte inkgrante del proyecto, ya aprobado, sobr¡, 
b cual debe acreeentar,e con el trascurso del ti(,mpo, I aumento de sueldo de los empleados de correos, exist'l 
resulta que los Administradores de Corre3S de San tia- una verdadera urjencia de que se discuta i sanciOl1e 
go i Valparaiso van a disfrutllr de una renta mayor Creo que aun acepta.ndo el Senado ámbas indica·~ 



cione~ siempre le qllcdar,í lugar par,¡ tratar a S('glliIJa 
hora de la r,-[,ll':lIa cOlIstitucio:ml. 

El Acñol' n.~ycs.-Pido la palab"a para apoyar 
la indicacion '11lU acab:L de forlllnLu' el HOllora1de Se
nador Visl con urJ:l ~ola cOllsideraciúll 'l'llJ crc,) Illui 
atendible. 

No cst:ín en la 8a1:1, ni eraD (lile (:llUPOCO en Sautia
go, dos señores SOlladores: 01 solior EniÍz:¡riz i el selio!' 
CO!lcha, quo Iw;¡ t.JIllado pa.l·te mui aetil":l ell la di~· 
CUS:Oll del proyecto ,L; rcfil l'lll 11, sicmlo á u',,>., ,elio:'es 
autores de nl\ldus illllic.lei')llcs i lInhl'c.-; ,1" l'1'oYCd·l.; 
,le: reform-\' jlJ e parello, raes, '¡11,) Ud de:)"r dc cOI·L; 
:-;ÍCL 1l0S oblig:, 1\ e"pcr¡)r la pro:iunüia ,!r) o,;tos a"" 
cnLallc~\;s ÚlltCR ¡J(' <":ulitiuU~ll' II di:-)r~u."il)ll de ln 1'(1 fu 1'

ma. 
W soiior Via!.-y ú mc Cfl;¡:','l)'lllÓ al pc,lir 'l<lC 

d proy"c:to rclativo a Cill/U'\lb" de adrl'lllil sn dioc"J
tior'l ell j(:])ci'al pill'l]l1e d',:'lle qq,~ 1¡;\ pas:c1o a üO:llisi:Jll 
¡lcho balJl'1' !i;ch aprobadil en jellcral. "\hura iiolu ]lO'; 

'lucJa diHculirlo ell prtrticular. 
~':l :-illl' Solar (vico-Prcsidente).-¡{o creo c¡ne 

cstlllJO anSe!lt(> el sclil'r 1\lillist.;·1) ele Ibcic!leb, ,na f~C'¡I
\ Cliente o(,llp;lI'n()~ do ('sos pl'Oynetns. El !iC'llor "linis
tI" ba)mí rc;·oii(1" mnelliJR lhtos 811brc eso,; nc,(ocios 
'Iu: [>r:,L:í:, illi'~trar a la CÚllmra. .~ 

Por lo (adn, pi ;0 (¡ue dejemos esto.; proyectos hasta 
';\10 ost,', pro'Cl,tc el SOllor Minititro lL·l ralllo. 

]]1 sc~()rlVi:tI.·-Jre VO r) 011 h llCCCJSicl"j tl: <l,. 
d~nnr q::ü nliéntrns no se ::;al.'CiO!ICn (':-iros lH'('lyecto;;, 
yo 1llU \-erú obligado a (1)i)lIcrulc ;¡ (,I"!.) :lq'llC:rt,) de 
,'¡¡eldo f¡l!O se proponga, pOrr[110 onti('lll]O '¡\le [\Jubo, 
]l'oyoclus Ron de la mayor importancia i d·,; rG':J:\o~i· 
da neccs:('ad. 

El bCUOl' ~T(n'gas Foukciaa,-to ncrpto 
la í ¡die'lc:ll:l del Selior Vial ~i c;; 'lile ella se limi!.:l a 
,,U; 0010 1nr o .. tc\ SCSiOll se S;¡SPClllla 1" (liSCllsirJn di) J:¡ 

reforllla cOllstitneional, pero sí esa i¡\I1ic'lCioll se estil'll
ele a que se posterglle la discusion <le h rcforillall'l,t , 
'"lC é,e byan aprobado los proyectos aludillo,; por 011 
SclíorÍ<l, 1110 opongo; porque si ,,1 Sellarlo !leg:] a cele
brar ef't.' '1011Jrelo, d,jaria de !llallO el llegocio qlle lll';

rece Iiues!.ra p"oferente at.eneioll, 'i"lc,hll,lo a,'í b'¡rl:t
rlas las l'.,;pCl'lll1ZaS ,¡ne el p:lí~ ha e011o"bi,]o de ver 
rcalizadll prollt') In. reforma dc la COll'Lituc:')i!. 

Bl señor ,rial.-~Yo babia perIian (¡l1e i'olo por 
hoi se suspendiera l:t rliscmjon de l:t l'l'ÍOl'llln, 

El señor l~l'esidcnte.-COl11o S8 ha pedi,lo que 
los dos proyectos qne ha.bi:1l\ motivado la indicncion de 
",ilol' Senador Vial, f¡l1eden en tabl,l para otm sesion, 
l¡asarenios a ocuparnos del proyecto de refonLa. 

(';1 seliol' Iléycs.--lIe ob"C'rra<lo (1\10 se ]¡,\\1nn 
ausentes 01 señal' Conelm i el sellCll' Errázlll'iz; i como 
alllbos soñores so:! autores de proyodos de reforma i 
han t.rmado llr~a parte lllni rrillcipnl en este negocio, 
habiendo ademas formulado ambos \'lirias in<licaciones, 
me parece que, ll0 solo por llenar un deber de COrt0-
sía, sino tambien el provecho mismo llc la discnsion, 
n08 acol1s0ja que aguardemos la presoncia de eso~ sc
ñores, 

El señor Presidcnte.-pondremos entónecs 
en discusion jenerrtl el proyecto de lei presentado hoi 
por el Honorablo Scnllllor ViaL 

l~l señor ViaI.~ EIl la s0sion en que se trató del 
proyecto sobre aumento de 8uelJo de los empleados de 
eorrem, varios señores Senadores notaroll que en ese 
proyecto habia una gra\'e desprop()rcioT! entre la renta 
'lul) se asignaba a varios empleados subaltemos, i el 
Sllcldn del Directol' jeneral del ramo. Tumbion se notó 
que ciertos ornpleados de la Direccion no quedaban 
'!(ltados c011'\enientcmcnte. Estas eonsidcracione:; no 
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de,-,idicl'l)~l a Pi· .... ,úiltar al S·,; .. aclu l.Illlúcioll que allOm 
so <li"c:lto i 'I'\() tielle por ob.;et r) llen:,r lo;; vacios dd 
pro'yect l ) 'liltc¡'i,)!' d')1 cual, pucele dccirtic ,¡:te el pre"ell
te, Ce; 1111:\ parto integrante. 

Sin ¡}'Id,\ 'l'l() los alllllellt.os lIt' alIoLI" :llJnrela']lls por 
la lIullllral.,le (]álllal'<t de D'I'Ilt:lI1.d ,,:)n j,¡~to.'; i fUI,da
d",; poro taul]¡icII lo SIlII lo.~ '1110 aeuerda la llloeion 
'11]0 Iw t\;;lido el 11"1101' do Pi·cH.)lltar. 

Id l).l'\~(J(·i()il jL~llerat cld eOI't'en-.; ti(~nc a :iU c::tl'gn no 

sulo la tlir,:<,cioil sl.l1lnior de to,l"" las adu¡illi~\.ra(;i()-
1 i l' . , .... 11 1 ¡ 1." , 

llt'.-':' U.d ¡(1. \.~}lHli)lic·!, ~ltl() q\le e ~a (t' JO Lllllulcn ceie~ 

b:';I1' toi),)," I:H ¡;\llltrato, para la "!)lldIICeinl] tle corres
p'lllde t¡l~llíJ :ule!lliL-) (il1e ex¡ullinal' i [tprobar hl~ 
('lll:lILa.c.; ele c:ul:t adlllilli,-,L':u~ij)lI, ti'ab:,jo de 1l1ucha iUl

I'nrt'lllc;:¡ id" gr:1I"C re'I'0lls,!lJilidad. Ticlle que lll11li
t."nor ¡1:1:1 ('O;'l'(";londenc:" c<lnstade con tOfh\8 bs oli
(·ii1:t~ aqxilial'(,~; ln~llltC!lt'¡,l:¡, aIL~llla:s COIl el SllprE'lHO 

(} ,]'i.·l'Ill1, C'llwi1i"andn L)ó do!actoR, i disposiciotlcs su
p31·i'~l'es a c1¡,h ulla do las alllliuistraciüncs de pro
\' I II (: 1 ~ t 

T, ClJllI() si todo esto no basbra, se le ha agregado 
otr;1 bre;¡ CI11C; a mi ¡noelrJ de ver, llD cnCI1<JTltro jnsti
fir'i!e!a lii útil. ~Ie ro/ioro a il!W todas las comunica
,,;'''10'' i tO(]o, IOR dccr::tos Il oficio., (¡ue las ot1eina.i 
te1ccrr;\ficas tras:llitcil al G ,i:Jicrllo i é:;tc a :Il¡llollas tie
nCll""'lIlO paRar pOI' h ofLi,¡a ele concos, con lo cual se 
le im;lrllliJ 'jll:l pi'.' laa taiTa. 

;\ la A,llll ;lIi,tra~iq:1 J clleral ,~e ce rreos cOi'respondo 
t"11llhicll el eX'.íllIP'.l i eo;np!'o!J:H:io\l de los P"gOS i lIlO
,],,1·1' i COI] ".;ju SO \-oob'i-,lula a ,j()dicar dos 
eJllnln:¡rh" un L1ia caja iiCIllana pa1'a ([lw atiendan a 
Cl"tc trabajo. 

(:"1111) S(' y,:., la nil'occion JOllcral de correos estA 
11:1111lllla fl dCR01111'('!iar lIlUcllas, lllui illll'0rtantes i mui 
IYR'lel:lR tare·as. J\ tO! di )I](h a esta c.'ll"ideracion so 
ll'lnlC'It/J el silcllo (le In. mn,Y01' parte ele IDs elllpleado~ 
drl r:lt\l"; i ,t!Clldicnlh n la misllla cnllsi,lcracion no es 
jn,,¡o r¡110 el j"fo principal i otros clllpleados de la Di
l'l!('cion Jellcral, no es justo rüpito, rlllc el jde i este S 

eCJl1)'c1lllo., tongan mOllor sueldu quo otl'US emplead es 
8',(1)'1 I1 crllOR. 

T,,(hríu, illdcp(,lIrliej¡telllellt~ de estas razones, hai 
otra-' '}110 ,1,,1)(,l! influir en el úllimo elel Senado para 
a pr,'b:1r el proycet:>. 

No mG ¡DrOCO j !lstO que el jefe de las oficinas do 
00rrcns :"ca la úllica csc"peion de la regia de ,¡ue el jefll 
(]e 1111., olicina dd)J tellOl' mayor sllcldil qllo todos su:; 
snhalterllos. Dcs:le que los administr:1rlorcs tienen tre.; 
mil pesos i adclllas la g·'ltificacioll <¡ue la leí les COIl
(""le, r0slllt:\ '[IlD éstos gozan de mayor renta que el 
Director i jefe principal el,,] ramo a f"jnien He le ha COIl· 
serva.lo el ,ncldo Je t.J-es mil pesos anuales, 

En cn:ll1to a las (ifiduas de Cllri(:ó i Concepcion, 
hlllbiell ho cl'eiJo necesario introducir alguna modi, 
fiear:ion. tanto en la plallta de empleados como en In 
rel:üil"O al sueldo. 

Nael;e i~nora (¡ue la admini.,tracion de correos de 
COllccpciOl; es una ele las principales de la llepública, 
pues tiene que elil'ijir la correspondencia a todo el sur 
de la Ropública. Todos conocen el considerable tra
hajn de osa oficina; i, sin embargo, Ita '1uedado, segun 
el 'proyecto de la Cámara de Diputados, eIl peor eOll
elicion quo la de Talca, 

La razon en que se ha fundado aquella Cámara panL 
aumentar el sueldo i dot.acion de ernpl"adrJs de osta 
última oficina, es justn; pero debernos t.alllbien consi
derar 'lue si la administracion de Tarca tiene qno 
diriiir la currespondencia que parte dc Sant.iago a cada 
estafeta del sur, no hace mas que dirijil' los paquetes 
qll) le llegan ya arregbd03 i cerrado3. L:\ ú:lica ofici-



lóS-

11'1 C[1I0 til'11C v(;r "'_:(;10 <lUlllouto Jo Lr"ú"jo es la de 
Curieó, p(mlllo ahí ('8 dOHde 1<)S cartoros del ferroca
rril cn trr;;:til la cOl'l'eSpOndellcia, allí oC forman los pa
quete", se rotulan i dirijon a su dest-illo. 

De cOllHiglliellte es il just:J, i '¡e~prop()ciona,la la 
condicioll el! ']110 sc ha dejado esas dos administra~io
l1es Je Curicó i ele; C'lllc:epl,io!1 nlspccto de la Je 'falca. 

Lo mislllo di!!:1l rC~l'c()to J,) la aJlIlil,i.-tracion do la 
Sercna: ella os la 'jll() recibe t.oda la cOlTespondencia 
que de,de San Fdipe vtL<1l11orto de la R,'públien, i 
de (':,ta uficina IlO 'I~ h:\ hecho lllolleion 0:1 el proyecto. 
Es indis¡ellsable dot,arln de ¡OH cillpieados lleccsarios, 
i anlllentar el sllüido de cad\ lUlO eonlO eo,"c~pOl,cl0. 

Estas SOll Les l'nOl!CS Gn que cst:i fundad" la 1ll0-
CiUB qlle (,:ng') el honor de someter a Lt (:oll~iclcraci<J11 
del Sen:lll". 

¡~}til,!() en ell!/'oy'cto, rcsn?lú aproolldo con un 
voto ('it Cld/lr,l. 

l~l selior ViaE.-Ya. rlUC, segan parece, el SCllaJo 
no tiene otro <\,,' nto ur¡C:llte de I¡ne ocnparsZl cn la 
rrCillIlte se.,ion, yo pedirii\ '¡no fC ¡;irviesc di::;clItir ell 
p.triicular los ,1,1, arlí',ulo,' de que consta el proyecto. 

El ¡.;cuor CO;i.'l"ea -Cllll\'l'Illlri:t para ello 'ltlC es· 
tuviera pl'e5ClJto el ::;LlIlOl' MilJiotro de Hacienda. Hace 
I'0c,'s dias (jne ~e ha s:tlleiolllld') el proyecto sobre au
lllento del sudllo de cmJllcallo-J de cuneos. El o, ¡ior 
II1il1i~tro debe Je C8tH Hlas :11 cabo tle las rnZOIlCH '¡IlG 
puedan hacer aceptablc,.; o n6 los artículos tal corno tie 
p"opollon. 

Yo me opon:;o a que sc discuta a]¡',ra en particular 
csto proyecto, 

El se:lior Prcshlcntc.-Como hai un seuar Sc
:Jador que se opone a la intlicaciorl, (lueu::mi el pro
yecto para otra sesillll. 

El seuor Aihu1llii"ano (Ministro de Justicia.)
COlllO veo que en el Senado no tiene H&Untos urjcntcs 
,¡ue tratar ('11 la EesiJlll de hoi ¡o rogaria que Re sirvie, 
ra concluir la Jiscusion del prcsnpucsto dd Ministerio 
de J usticin i del qua solo quedaron tres partidas pa
ra scgullda di8cw;ioll. 

El sellor 1>I.°cshh~ntc.--Si al Se:lado p<ll'oee 
haremos como propone el seuor Ministro. 

En segunda rllúlls/on ll! liartida 3:l. 
El sellor Albunil'ano (Ministro de InstrucuioIl 

Pública).-Esta partida quedó para segunda discusion 
por illdicacion mia, porquc teuia necesidad de reco
jer algullos datos. 

Jo; n una not.a q \1<' diri.iió al illinisterio el Inspector 
jcnoral do tclégrnf\ls se hace presento que alwm Inas 
<[uo nunca es illdi~pcnsahlo rstablecer una clase de te
legrafía, porr¡ue habiénduse jCllcralizado en tojos los 
países de Amórica el uso telegráfico hubo mucha csea
HOZ de telegralistas a los cuales se les ofrocb en el es
trlllljero w;\yor sueldo quo el que aquí pOI1in pagárse
les. Con este motivo emigraroIl casi todos de ralma
llera quc en el dia no es fácil encontrarlos. 

Antes se hacia la clase de telegrafía en el Instituto, 
pero se suspendió por varias raZOIles, i cuando volvió 
" establecerse no se encontraron aficionados al estudio 
d ~ elte ramo. Ahora se picnsa establecer la clase en 
11 Edcuela Normal de preceptores, 110 para formar ill

,lividuos que no tengan otro destino que telegrafistas, 
~ino para agregar este estudio a los delllus que alli se 
cur,mll haciénJolo obligatorio. 

De esta manera los que quieran emplearse en las 
oficinas telegráficas podrian hacerlo, si 110 se oenpa
I an en las escuelas ell calidad de preceptores. 

Propongo, pues, '1ue r;e agregue a la partida un 
ítém con el obj~to de establecer uua clase do telegra
fía. en la I~scuela ~ormaldc precepto,'~, i que COlJsultc 

b sum:l de 400 pesos allualel En vi Iust:tuto N:;
cional esta clase costaba. al Erario nOO pcsos; pero 
segun los datos que tengo, creo que la cantidad 'lIle 
propongo será sufieielltc para establecer i dotar la. cla
se en cnest.ion_ 

VOlad,t la par/Id,! con la modificaciiJlI pl'opuest({ filé apro
baJa por u)¡anl))!1:'{lld. 

Endisc"<'on la lJart,da 36. 
El seí¡or Pi"csülcntc.-Esta partida. quedó pura 
sl',rrunda di';lJ.-ion con el objeto de roctificar la SUllla. 

L;~ reeLifieaeion so ha hecho, i si el Senado ni) tien,) 
illCOIlVClliclltC fiC dan¡ poz' aprobnda. 

En di,mlsion la partida 3D. 
El s ,liol' ltéyes.-l~ll la última ses ion en '¡lle se 

ti' a;ó del prcwlJ'JI'sto del Ministerio de Justicia, ()ult D 

e IllsLruceioll Pública, hice ildicacion para que el sn
g u:do item do astl\ partid~ l.ue cOIl~ulta 600 I'C~"S 
p'lm auxiliar u ltl SocieJad de Farmacia, se elcl'tlsc ;¡ 

800 ]lesos, prolllcticnJo qm', si no se aeeptab;t mi ill
dicaeion i ,[nadaba la partida. para segunda discusiol!, 
tmeria al Sellado ciertos antococlcntes que podria!. 
ilustrm' su jl:cio sobre el p:lrticlll~r. 

Ahora los tmigo con el objeto de apoyar esa iudi
caelon, o inducir al S2na(ln :1 que !lO acepte el aUlI1ell
lo propuesto por el Honorable selior Yárgas FonLeei
l!a. 

Tengo en llIi poder varios números del quo pueJ1" 
ll:ullarse perióelieo oficial de la Sociedad do Farmacia; 
i principiaré por dar lectura a algunos artículos de lo~ 
estat.ntos de la Sociedad. (heyó). 

C,lIll0 la C,illlara v6, e8 obligacion de la SocieJu,l 
de F Jrmaeia ilustrar a la allklridud en los casos ele 
faI'Illaci'l legal 

La Sociedad cUluplió este dcber que voluntaria
mente se impuso durante el espacio de 5 a G años que 
fueron los primeros deRde su fundacion. 

]~n la se.,ion celebrada ell ILi de agosto de 18G.l, 
resoll'ió solicitar dpl Congreso un auxillo de 800 POSO" 

para comprar cierto" instrumentos necesarios para r,,
rincar los amílisi.l :¡uílllicos que se le encomendaban. 

En otra sesion quc celebró en el mismo mes aeordó
lo siguiente que voi a leor,lo mismo rlue habia acordallo 
en la auteterior. (Leyó). 

En esta virtuJ elevó al Oongl'cso la siguiente soli, 
citud. (Leyó.) 

En la cuenta de invcrsion del año de 1864, apare 
con entregados a la Sociedad de Farmacia los 8t O 
pesos que pedia con el objeto indicado. 

Despues de haber comprado el laboratorio que la 
SocieJaJ ticne, a espensas del Estado, el Congreso COll
tillnó asignándule 000 pesos para comprar útilcs C01l 

el objeto de ejecutar los análisis que le encargaba la 
autoridad. 

Ultimamente la Sociedad se ha negado a cumplir el 
deber de practicar los análisis que le pedia. la autori
dad, deber que se impuso voluntarianirwte cn sus esta
tutos, a pesar de que ha continuado percibiendo siempre 
los seiscientos pesos qne annalmente se presupuestall 
con el objAto de ausiliarla. Jj:1 razon de esta resisten
cia la encuentra la Sociedad en ciertOA decretos del 
Gobierno por los euale!> se permite que puedan ejercer 
la profesioll de farmacéutico ciertos individuos que !lO 

tienen el competente título de liceuciados. 
Como ve la Honorable Cámarn, los señores que COIII

ponen la SocieJad exijen el monopolio para el ejerci
cio de la farmaciu; perciben el ausilio que el l~rarin 
les con ceJe con el objeto de gne practiquen los an:í.l t
sis que la autoridad les encomieuda, i lÍltiuJau:ent.c ~'" 
niegan a practicar esas operaciones. Me cnllsta 'lue ["d' 
uno de ellOS allálisis han pedido setecientos pesoB; pOl' 
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otro scL~ci(JIlt()~ pesOSj i por último, habiélldole~ ellco
JIli'ndado la Corte Suprema uu análisis, la So'}ieda~ 
pusó un ofieio diciendo que ántes de ejecutarlo neceSl
taba saber cuánto 8e le pagaria_ Todos éstos son ca~os 
de reciente fecha, i están motivados, como ántcs he 
']lrl!o, por ciertoR decretos gubernativos, sobre los 
"l¡ale~, eu su periódico gficial, no vacib en capre
~urse en los siguientes términos (lee algunos párra
fo~ ) 

La Cámara decidirá si está dispuesta a conceder la 
c:mtidad que indica el señor V ál'gas para quc se sos
¡.;ngan publicaciones de este jénero. 1 al III iSI:lO señor 
Y(¡rgas que dictó los decretos que han mutl vado el 
enojo de la Sociedad, i al señor Amul.látcgui, su suce
';01' en el l1inisterio, les regala alguIlos párrafos qua 
lll(j permitiré leer para muestra del comedido lengua
je de su publicacioll oficial (leyó.) 

N () quiero leer mas; pero todo lo siguien te está. es
(;l';to en el mismo lenguaje destemplado e insultaute. 

Si el Honorable señol' l!'ontceilla cree todavía que 
el Estado debe asignar dos mil pesos a esa Sociedad 
p~ra que se in viertan en publicaciones de esta especil'i 
Crl cuanto a mí, lo digo francameute, soí do opiuion 
contraria, i no estoi dispuesto a cOIlceder un solo cen
tnvo para costear periódicos en que, bajo el pretesto 
riu servil' los intcres~s de la ciencia, so prodigan los 
llla-i viruleutos ultrajes contra respetables flJncioIlarios 
¡lel Estado_ 

Pero todo el furor despl egado por esos c" balleros 
!lO nace do otra cosa sino de que un señor Olí vá.res, 
que no tieIle título de farmac3utico, maütiene abierta 
una botica. La Sociedad ha hecho una persccucion 
cruda a este boticario Oliváres, hasta el punto de po
nerle en la cárcel, sigui6ndole un juicio en que se le 
acusaba de ejercer la medicina sin ser médico. Del es
pedicnte seguido contra Oliváres i que he tenido ocu
~ion de conocer como miembro de la Corte Suprema 
apare.:e probado que ese individuo habia sido boti
~aJ'¡O durante 18 años en el hospital ele Sall Jllan 
de Dios ejerciendo esto cargo a sati~f¡tcciGn de to
dos los médicos i jefes del establocimionto_ Esto 
l :lsab:1. á.ntes de dictarse la lei qnG dispuso qua pam 
kner botica abierta se necesitaba Utulo de farllla~é!l
t' co, i esa lei no dispuso ni pudo dispoller qua co
", rán de ser boticarios los quo ejercian la profcsion 
ántes lle que f'LlCse dictada. 

El señor Bustillo no tieno título de farmacéutico 
jo mismo quo el sciíor Oli\·á.rc~j i, sin embargo, todos 
~abcmos cuánto se respetan las luces de ese caballero_ 
Lo mismo digo del soiíor Bárrios i otras personas que 
j-,mas obtuvieron el título de farlllacéutico, i, sin cm
bwgo, nadie ha abrigado dudas sobro su competencia. 
¡.j[ título no da ciencia. Don Alld¡-Ic~ Bello jalllGS tuvo 
ttulo de abogado i fIlé, no obst~lJIte, autor del Código 
c'ivil. Oliv{¡res_ rindió una abundante prueba sohre el 
acierto con (Iue Riempre ha despachado bs recetas (¡ue 
v_In a su oficina, justificando, aJumas, que posee un"
(Jualidad rara: la de despachar una multit.ld de recetas 
gratúitamente en fayor de los mellesterosos a quienes 
prescribia tambieil algunos medicamentos sencillos, lo 
<Jne dió márjell a que se le acusara de ejercer b mcdi-
~.na. 

No hai justicia en conceder a QSOS c'lb:l1leros el mo
~l<)polio de la farmacia, i no un mOllopolio cualquiera, 
sino estricto i Fevero, con esclusion de todo el mundo, 
re trueque de conseguir que cumplan con una obligacion 
"ue ellos mismos se impusieron voluntariamente, obli
g\cion que, sin duda, influyó cn el ánimo de la auto
¡idad ni prestar su aprobacion a los estatutos de la 
Sociedad. Es la única profesion que procurs -ejercer el 

monopolio con tauta Bivcl'idad: los "br)('Ij(lv~ e iujeuie-
ros se hullan mui léjvs de tenerla_ " 

Pero, por lo que nace a lo~ gastos que pueden 01':

jinar a la Socieda:l de Fannacla los lI11áli,,¡s que le ell
comiellda la autoridad, me parece mui justo qUtl se lel! 
asigne alguna cantidad para ~ufragarlQ8, a fin lte !lO obli
gar a los calmlleros ({ue la COUlpollcn a efectual' Ul~
embolsos de RUS propios fonuos. I::>uponiendo que se j'"1:I 

encomiende, por ténni!lo medio, ulIa operacion cada 
Illes, la cantidad do OcllOCiclltos pe,os 'lue prupongo uw 
parece bastallte. UlertalllCl1te lIue esta as;gnacion seri!\ 
mui escaSll si uos propusieralllos contriLJull' eOIl fúudo8 
del Bstado a la pllbllcaeion de su perióllici l ; pero, 1 e
pito, yo !lO e~tol dISpuesto a que la uacion COUCUlTa ui 
(;01\ un centavo a costear publicaciolles lh:nus de iq
vectivas contru altos fUllciollal'ios del país. 

Si el Senado acepta mi indicacioll deberia E'spresar
se que la SUlllU ,!UO se asiglla a la Sociedad es con la 
obligacioll de practicar los análisis q Ile le encomieudeu 
las <lutoridades administrativa i judieial. 

Bl señor Vargas J!~olltecina.-No sé, seuor, 
,!ué concxiüIl 1m encoutrado el señor Senador entre la 
partida en debate i los proccdiuüentos i aun las pre
teusioues i apreciacioncs dc la Sociedad de Harma
CHl. 

Por 1,) que respecta a los artículos publicados en su 
periódico i de lo~ cuales el señor I:::lenador 1108 ha leido 
una buclla parte, no creo que ellos ~ean un motiru 
para ucgur a la ~ociedad la ioooperaciou que el Estada 
ha cstado prestándole desde auos atraso 

Si en esos artículos se hacen apreciaciones alltojadi
zas sobre mis actos durante el tlClllpO en que estuve 
a cargo del ~linisterio del Interior, en su derecho 
estuba la :::louiedad parú hacerlas; mis actos son públi
(;08, i poco puede afectarme la opiIlion do uuos cuantos 
iudividuos cuando tengo al país clltero por juez do mi 
conducta: yo no tengo derecho para eXljir do lliu"ull 
ciudadano ,!ue apreclLl mis <totos en un scu tido que °m,: 
halague. 

Por otnt parte, aun conviniendo con el ~cuor Sella
dor quc esos escritos contienen apreciaciones inconve 
nieltes i of¡msil'as, uo puedo cOllvenir en que esto pue~
de ser suficicll te moti vo par~t negar a la i::lociedad de 
q'lC se trata, la prot.cccion del Bst,\do. El periódico, 
'lue sirvO de organo de la Sociedad, conticne t::\lnbien 
artículos de mucllO interé~ para la ciencia, i de una 
VCl'llarlera utilidad pública. . 
_. E:;toi acostumbrado, señor, a n) permitir que niu

glHla ofensa 'lue se me dirij<t Ille sirva dú e"tímulo I 

pant obrar ell uno u otro sentido. . 
Yo hubiera uoseado (lile el Honorable S2üor Sena

dor no llllbicso personificado tauto la cuestioui i bien 
habria podido Su Seü\lrÍa eseusar la lectura de los pá
rrafos ,!ue so ha tamaJo el trabajo de haeernos oir; pUC8 
por lo que a mí toca, mi veto en es:a materia sorá siem
pre ellllislllo que :~[]tes de conocer los artículos leidos 
por el señor Senador. 

Tambie[] creo que se e'}uivoea el señor Senador 
cuando atribuye a la Sociedad de Farmacia el prQPó
sito de cscluir del ejúrcicio de la profesion farmacéu
tica a todos lus illllividuos quc no hayan obtenido el 
COITcFpontlicnte título, entre los cltales se encuentra 
al seuor Olivúrcs_ Yo elltiendo que no eil la Socicdad 
de Farmacia la que trata de conseguir que el señor 
Olid.rcs no pueda continuar Hn el ejercicio de su in
dustria. Esta cuestion me parece que la ha seguido el 
Tribunal del Protomedicato; i si en cste Tribunal 
figufaIl algunos individuos que pertenecen a la Socic- , 
dad de Farlllacia, no es esta razon bastante para sos
tener que es la Sóciedad l~ que pretende mantener el 
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mono¡ olio dc la p·o/csi.on. H,ta es una vcraad 'r3 
ilu.,ion. 
L~ cuestion cst:t c·llnca·h, n mi .iuicio, en un terre

no /!lui dist.i"to. ¿,L t S",,:e,Ld d~ F,mnacia presta o 
liÓ verdadero\; se1'\' i~ios ~ 1:1 c¡e1l0ia i al país CIl jPl¡O

ral? 
Segu11 In of'in illl dd C');lg;'C~O, parece illdudable 

quc sí, d"sle 'pe ha Ccit;;.]" 'lu,nlát\'Jo!c ausilills pe;,u
l1i'\I'i",; drsd,~ I",uc ',':8 "ti·),'< ".itQ demueslra cbro '¡tic 
el COllgrc~o ha r,'CO,,'U!'¡, leR Hcrvieio3 qllO esa So~ie
Jad pl'c~LI " la "¡"""i,, i al pak 

Si e,to es ¡¡si; i ,i :¡] :lli'lilO tiempo de concc:1erlo 
ese pe(1 ueoo <1 u,.:.;; 1 [11 K:~ le i lJl pO:H2 gl'a y<l,lne:lC,,:,, oneroso:" 
com') lo,; Je 1'1"\"[,[("'1' l." 'I.¡úlioi" '¡Ile las autl)riuade,; 
adlllilii~trativ,t. i jlt L·:"l 1" eilcomiendan, el favm '¡l1e 
se le dis l1(!!1:-::a <l'l:;,!:t 1',}(I;u;Íilo a uac1a; P:.H'(l\lU cualllJo 
lnas pI)rl!'i:t el):l:--:id(;\'.',r:~íJ (,Ol~l() ulla eSCí.1~a rC:il\tllcra.

cion del trabajo (rlC Se> le illlpolle. 
Ca.,;i 110 ~e t,l'aLtt¡ }lll\".~) de prot1jc'l' la CiCnCli.t CO:I la 

asigllélcio:J anu:tl '[Ile lit) dá:L la Soclc,lad: oe t.rata 
H?lo ue remUlleral' un trabajo quc exijo rCllll\llera
ClOn. 

CO'HO dije Cl! la fil"ion anterior, e,ta clase de tra
bajos nece~itan 110 solo S'léTificios do tiempo i la po
scsion do oonocimi(:llto" especiales liino q\le exijen 
tambien liD.crifieio.-; pccm¡ial'io.,;. lhi alláliilis que ro
yuicren una sél'ie do opor[lCiOnC'l costosas bajo t".Jos 
aspectos i no seria posible relllullerarlas todas C'!1l 

la 1116dica asigllaeion ,le GJO PC):;03 ftlluales. 
Si es cierto ']Ue la S.leiollnd <le farnuci::l en sus es

tatntos 8e ha illlnlle~to b ob1iD'Hcion ,1 0 ilustren a 1:1 
autoridad ell los ·casos ell que ~e le pid::t Sil CO!lCUlSO, 
esto !lO ,¡uiere decir que los tralmjos Ijne efectúa con 
c"te objeto, i que illlpouen gastos, deben ser costeados 
rOl' la rnislJla Sociclhd. 

Si la SocieJad se hn, propuesto un objeto laudable 
i belléfico para cl país ¿so sigue de esto que debe ser
"ir al E"tado sin derecho 11 rellluueracion alguna'? 
1\6, señor. Eu Lt diglliclad, en él decoro del Estado 
(',üi remunerar debidamente esos s8nicios. llccono 
oido, pues, que el objeto que la Sociedad de Farmacia 
he 1m propuesto no es otro quc servir los intereses de 
la ciencia i del paí:'!, no creo <}11C ninguna de las con
siJcraciones espuesta por el señor SJuador se::l motivo 
suficiente para negarle la asigllacion que para ella 
propuse en la SCSi'lll anterior. De consiguiente, insisto 

, on e,¡a misma indicacion. 
l~l señor n,éyes,-Probablemente en 1:1 lijereza 

de mi illlprovi,acioll no acerté a esplicarme con bas
tante claridad, Jesde que el HOllorable soñOl' S'Jnador 
V:irgas FOlltccilla no ha cOlUprendiJo el alcance de 
III i discurso. 

Yo no he tratado de demostrar qne el ataque diri
j ido oontra Su Señoría por el periódico de la Socie
dad sea motivo para que Su Señoría desista de su in
dicaeion, i modifique su juicio en e6tc asunto. No, se
ñor: comprendo perfectamente que la persona queda 
a un lado cuaudo se trata de desempeñar funciones 
públicas. 

Estoi convencido de que la Sociedad de Farmacia, 
para cumplir la obligacion que se impuso en sus Esta
t.utos necesita hacer gastos; i no <¡uerienuo en manera 
alguna gravar a los caballeros que bt componen propu· 
se en la sesion anterior, que en lugar de asignarlo 
seiscientos posos: se le asiguasen ochocientos. Pero he 
dicho tambien, si el auxilio en cuestien debe tencr por 
objeto sostener el periódico que la Sociedad publica, 
yo no estoi dispuesto a quc el gstado dé un solo cen
tavo para ello. 

Por lo fiue hace a la cuantía de los gastos que e:x:i 

jian la~ o?urno¡olles que 8e le encll~ga,n, oonfiiso M'il 
frallquez<I que en csta. ma.teria. s .. ¡ poco entel1diJo, ¡ 
snp'lIlgo qU3 lo mismo BucederA al Honorable señor 
Vál'ga3 FÚlltecilla. que, a mi juicio, es tan poco com
petente corno yo. Del manera 'lile la cuestion de cuán
to so Jebe dar a la Sociedad es una silllple cuestioll 
d" apreciacioll. Pero par:! sost()lIe~ mi indicacion so
bre esto punt·), me apoyo en bt c:lIlsideracion de qua 
d\lrallto llllWhos ailos la Socicd:td de Fal'macill. cum
pla Sil deber con solo la rem\lnel'acion de seiscieu
t'lS p8.'OS que el }~sta<lo le a-;igilaba, De consiguien
te, si hasta, luce poco podi:L verificar los gastos que 
exijan lo;; análisis que se le ellcomendaban con liol" 
s:'i,;ciuut,ns pesos, dálllloselcs ahora ochocientos, tCll
dd. i:u!uclablemente IIl:\S holg'1-a para hacer osos gas· 
t.m;; ya que p"r lo que hace a la l'emulleracion del tra
b.cjo. no tiene del'echo pam exjirlo, puesto quc BlIS 

llli"mos chtatutos les imponen la obligacion de ilustrar 
a la autoridad en los casos eil que ~e requieran /iU'! 

lncos. 
Concretando la cnesLion, repetiré una vez mas: ¡!O 

quiero que se obligue a la Suciedad de Farlllaci::l 11 

hacer gastos Jc su b:Jhiillo e:1 beneficio dell~stadl), 
por cuya razot! propongo que la asignacion de seis
cientos posos de 'lile goz:\ so eleve a och )cientos. Pe
ro no qniero dar dinero sino p:1ra este objeto, i 110 pa
ra qao la Socicuad se sin'a del dillcrc¡ dol ]~stado para 
continuar public,udo el periódir,o Jcl que he leido al
g<lIlos pármfos; perió.llco que a,¡¡¡ que en concepto del 
señor Senadol' es Illlli útil a la ciencia, las cincuenta i 
dos p,íjina~ de 'lue consta elnúinero 'lue tengo en la 
mano, 110 contiencn otra cosa que In di::ltriba contra lo, 
altos funcionarios del país, de la. cual he manifestado 
algunos ejemplos al Sonado. 

En ú: tilllo resultado: la cuestion es de tanto mas o 
<le tanto ménos. Yo digo que ochocientos pesos son 
bastantes; el señor Várgas Fontecilla quiere que se 
den dos mil pOl'os: la Uálllal'lt resolver(t. Pero, án
tes de concluir, s6:1111e permitido repotir que yo parto 
tlcl principio. do que el Bstado solo debe sufmgar los 
O'astos de l'j8 análisis que se encomienden a la SociJ
dad; que no dobo pagar el tra bajo, ni ménOR dar dinero 
para que se invierta en publicaciones como las que el 
Senado conoce, 

El soñor 11ál'l'OS IHOl'an.-Creo qlle la Cá
mara debe descartar del presente debate considera
cioncs, que a mi entender, son estrañas a la verdadera 
cuestion de que se trata. 

En esta intelijel1cia yo llamaré la atencion del So
nado haoia las dos indicaciones <¡ue se han hecho, uaa 
del señor Seuador l'{.éyes para que en lugar de sei~
cien tos pesos sea ochocientos los que se den a la 
Sociedad de l!'armacla, sin derecho a. pedir otra rc
muneracion por los análisis que le encomienden las 
autoridades administrativa ° judicial; la otra del 
Honorable señor V Ctrgas Fontecilla para que se au
mente la asignacion hasta dos mil pesos, DO sé si 
tambien con la conclicion de no poder pedir otra re
muneracion. 

El señor Vá.rgas Fontecilla (interrumpiendo) 
-Con la obligD.cion do practicar los análisis. 

El señor 11á1'1'08 Moran (contmualldo).-Estas 
son a mi juicio, las uos indicaciones a que el Senadu 
debe contraerse. 

Yo creo que ni una ni otra es aceptable. A mi 
entender, no es regular ni justo que se fije de antema
no el honorario de los trabajos de esos farmacéuticoR. 

Se ha. dicho que ha habido análisis por los cuale i 
se ha hecho pagar 1::1 Sociedad, en un caso seiscientoH 
i en otro Ilietccientos pesos. De manera que si se tra--
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la Je remunerar egos trabaj()~, daro est:l 'l'le dos tu il 
peSaR, por pocos análisis que se practi'luen, 110 son sufi
('ientes, i mucho méllos 103 ochocientos pe'os. Ahora, 
o'¡ligar a esos caballeros a que presten Rns Rervieio~ grao 
t(lit:l1nente tampoco mc parece equitatil'o, desde que 
l'ah,11l1oi qne todo individuo qac presta nn servicio 
cldi() ~cr remunerado, al ménos tiene derech·) p:\l"a ello. 
I rabria naturalme,¡te operaciones 'lllC valgan ménos
Habrá que valgan ma~; i en e,te caso lo mas pruden·. 
to i lo mas justo es dejar que lo.q profes'lres pidan por 
(·ada trabajo lo que crean eO:lvoniente, l',~scrvind()sc el 
}:stado su derecho para paglr h cantidad q:W;'W:lj·lsta. 

Pero ya que he hecho uso de la p:dabta, haré pre
,';)nte que repruebo con toda b enel'jía ¡¡ne soi caiJ'lZ: 
hs apreciaciones contenidag cn lo~ pirrafos fllle nos ha 
leido el señor R6yes. 

El Reñor Alta:mirano (:Uinistl'o de .Tusticia). 
- Yo soi de pareccr que ('l H )llora ble selíol' SenrL'l,r 
It"yes ha hecho mui bion on pr()cnrar a la HO:lol·;¡blc 
('úllIara los datos flu,) lo ha dado w)brc esta clIostioll: 
""pero ,!ue ellos servil':i:J de antecedente para fl'lO el 
~enado pueda pronunciar su res()ll1cio:l. 

Yo he procurado ponormo al hahla con algunos de 
los miembros de la Socidad de }f,mnacia para pe
dirles algun dato sobre b matcria '1'18 lie discute, a 
fin de po'ler fOl'mular una in,licacion que no fuese \Jll-

1 ()l'alllonto antojadiza; P01"(111e pror"lIlor G JO, 800 o 
~,UOO pesos es decir liada, cuall<]" 110 hai UII f'lllda1l1Gnto 
en que apoyar la projlosicion. So Inc hiz') presento I¡ue 
J .8 gastos que demanrl:nian las operacional' que se enco· 
lIlendasen a la SocieLlad pl),hian ~llfr.lgilrse con GOO 
o 700 pesos anuales; pero 'lile cOtlven,lria aéephlr I:t in
(licacion hecha por el Honorable selínl' ScuaLlor Vúr
g,t~ .Fontecilla afin d,) co,tear con el ex 'so, s0!Jrc los 
(iIJO a 700 pesos, la publ icacioll lh los anales de la So· 
,,¡.,dall. Estaba en la illtdijeilcia de 'lue e,a publica
ci,m se concretaría ú'linicl\lI1ellto al estudio de la ci,;n· 
,·i'l: mas despues de la Icctnra qne se ha hecho de al
¡(liriOS párrafos, veo que el p8rió,lico en CllCSLi.'HI ~c per
mite hacer esoursiOlle3 en otro terreno. El ~cllallo 
r"sl¡!I"crá si es convoniente que estas e,cursiolJcs so 
l"lgaa con dinero del E,taelo. 

1~1l mí concepto llls 800 peso~ (1110 propone el selíor 
~"!Indr)r Réyes, serial! bashnto pant el objeto 'lIlC se 
1>l'''rolJe atender con ellos Sil S.,Ií"rÍa. 

El inconveniente l1ot'lllo prl[' el IIonorn ble solíor Se
lI:\dor Birros .i\IorCln do (['lo 110 os po,il:,!e fijar de :m· 
II,mano la l'elllUlleraeio:1 de los trabaio~ profc,iona
les de la Sociedael, no lo enCllentro flllldatlo. El pri)
: upuesto dice: se dá tanto eOIl talo cllal ~()lldici()n; i 
lIlui dueños sonlo~ SÓlOl'CS farm:li'élltico'l .1e aceptar () 
I,IJ. Si aceptan, !J,lníu l0s an:íli~is que la :lutm'iJad les 
"Ilcolllicnde i oobrará:] la asigllacillll 'lile se los fija; ,i 
l:r¡ les conviene, !lO harán ni UIla ni otr" cosa. 

En cuantrJ al coO'to de las oper;lcioncq por las cuaJes 
I:t Sociedad habia pea ido de GOD i 700 posos, dl,bo 
a,h'crtir a ia Honomble Cünilrn. que. h:.hicndo pedilo 
informes a un miembro del Tribuna I del Protollledicato, 
ó"le contestó (111e esas operaciones ,!uedarian bien pa
ga,las ilnda una con 100 pesos. 

Yo no trato de inclinar el ánimo dd Sellado ni en 
"110 ni en otro sentido, pero creo ijne si la Cámara 3')

]1) se propone indemnizar los gustos 'lIlC la Socicdarl 
¡ianoque hacer para efectual' la~ operacioues científicas 
([ Ile la autoridad le e:1com iende, 800 pesos son mas 
que suficientc8; ahora si tambien qui'~re cont.ribuil· con 
a l;So para la publieacion de IOR an,t1es, el! tal CClSO seria 
necesario aumeutar la cantidad a 2,000 pesos, !lcep' 
t:-t:Jdo la indicacioll que propone el Honorable señol' 
Yárgas Fontecilla. 

El "eii!l' Vál'ga: .. FOlltccilht.-Xo ~{) Irll
b, eOllW Ira parecido al H ¡norable señor lhrros :\1,). 
ran, de imponer a la S~ciedad de F.tnuacia la obli'~a~ 
cion de practicar. los análisis (lile le ellcom;eude la :I:1 

t~ridad; se trata solo de Incer CO:l ella un urrpgl ). 
Si el Congreso aCllerda dar 2,000 pes'ls C(\1l la 'ihlig:l' 
CiOll de h:1cr'r análisis Ipílllico:l, í la SC>Jiedad ¡j,.) Fil" 
macia acepta, el contrato (lu,~da hechll; si un acepta, 
claro es 'llle rechazar:t el auxilii) del l,~,t;l'h. Por e )'.1' 

i'iguiente, no se trata ela imponer lli!lg:l!I:t conclieir) I 
forzosa se qllicrc solo auxiliar a 1:1 S )ciechd Pillf\ fl'!!) 
compre ha útiles nece~'\l'ios para lo, aná:isi" i tambif"l 
par:l. la publicllcion de los a'wles; pOl'll'lC lo '1'10 "' 
ha llich'l C'n w) !tm de esa pu1)lic:teio.l, 110 In.' l',trl)'ln 
Bufiei'mt~ lllotivo p 1m IlllO el Cong:'csCJ le lli');:':lle S'.l 
coorera;'lon 

1<;\ oh.ieto lwi'\cipal lle esa pnblil'acioll, e.' como 11" 
dicho, sel'\'ir los intcl'J lOS de l:t ¡,iencia; i srg'l"l la "pi
nion d:; ]JJrS']:I:V-i mili eom;ntentes en esta 'll'lt')ri'l, 
prcst:l:tl lnÍ':; import,,:ttGS< sCl'vici'R Sl es cierto qU) 

ha illcnrrido r'l aliS'lllas f:tltas, YU'J1Vll a ropetir, C.st) 
dcs:1prrreC1 jll'O:ltO i de ningllIl modo pncde SOl' ést'J 
m1t,ivo para 11ue el Sona'lo llícgllC su aprobacio~l a la 
ind icaclon '1118 ho ]¡w:ho. 

J1~1 selío;- Pt'cs.hlente,-'3o ,'otad I~ indicaciolt 
hecha p')r el selio!" V,írg'¡s FO'ltocilla; si e" desechad 1. 

votaremos en seO'lilla la del selí,)r lt:ycs. 
Va!(/Ilrt la l'n licadon dl'/ señol' Fíi/'] I~ FUl<h.ilf., fa; 

desec!¡rzrTa ll01' D rofos contra dos. 
Votr/di! en sC.Jltida l t imh:(/úon hecha por el Señor 

Rélje~ filé aC"¡Jhda Jior G votos co¡¡'ra 6. 
g¡ "euor Solar (vicc~Prc:3¡llcllt,) - De:;earia sa

ber, selí"r Presidente, si lile seria permitido hacer indi
cacion par~1 'I'W ,e hiciese una agreg"cioll al pI'8SUpUeR-
1; l ...... ::\Ii illdicllcion tendria ]l'll' objeto pedir que se 
e nsnltas8 la SlllWl de 4,000 pesos para el envío n, 

:b]'lrn'/fl de tre.5 ii~)\"0nc-; na,~'a qll·~ cO¡llt)let·u,(~n allú los 
c,twl'ios neccs:;rios Itn~t:t recibirse ('¡os de ellus de 
iujcnieros ci\'iles i el otro de injcnilll'O de minas. 

El seii')l' l>l'C!'lh!entc.-C·)Ill'ln0 cst·¡ :LIltl e·m· 
clnida la di:i8 ilSioil del [ll'C'lIl[lI¡e;to, entiendu 'lllc es 
OD"rt.nna la in(licilcion df) Rn SclíorÚL. 

j El SCllor Snlal' (ricc-PrcsiLlcnte) -En tal caso, 
(j0!l el permiso ,le Sil Selíoría, pasarú a esplic:lr el fnn
dmncnto ¡Je llli incli,:acioll. 

Cada dia S8 nota mas, ocñ'll', la prcmio'ia Ilc¡)esilla,l 
de formar Ito:nbi'cs competentes cn todos los ram r)¡.¡ 
que alraza la ('alTera ele matelllHi"as. BI Sona'lo dc· 
be saber (¡UC en la actl1alic1aelno existe cia:'e de Piten 
le8 i Ca/c'Idas, por haberse iLlo haco dos años el profesor 
que la Jese:njlcñaba. Est.os incollvenient.es coa que 
topan los jóvenes qne se dedican ah earrera de mate
mát.icns. no s'do detienen el pr0greso de ja cicncirril, 
sino 'lile t;¡mbicn producen eiert:L distancia en b 
juventud hácia una carrera que no IlLlede llegar a su 
t8rnl ino. 
. A mi juicio, el modio mrrs eficaz de remover esto~ 
incollvenientes, e.' formal' para el profesorado jóvenes 
que h:tyan man¡fest.ado gusto i afieion por esta clase 
de estudio,; i con tres o euatro alíns que se dediquen 
a llcrfeJcionC11' ell una cscupla pr:íctica ele Europa los 
co'nocimilmtos que hayan ad'lniridD ar¡uí, tondremos 
h'lCnos profesores, qlH' vendrün, no solo a difundir sus 
lllce., Entre In. juventud, a que ensclíarán cuando hayan 
vaclto de EUrojl'l, sinO tambien a practicar con per
f'coion todas aquellas obras qlle se les encomiende. El 
Gohierno tGndrá tambien, sin recurrir al estranjcro, do 
qll:en echar lllallO para la acertada direccion de los 
trabnjos qUE se ejecutan por cuenta del E:-tado. 

Muchas veces ha sido precí:'lo confiar e~OR trabaju~ 
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al priméro que se presenta; i no es posible continuar que Su Señoría sufre una equivocacionj no ¡Iai ningun 
en la triste condicion en que nos encontramos a este injeniero civil recibido en Chile. Quiz:i el Honorable 
respecto; debemos, por el contrario, pr0011rar salir lo Senador Vial se ha referido a los que han hecho sus 
mas pl·onto posible de esta incapacidad que nos abru- estudios en Europa; i si a ellos se hubiese dirijido el 
IDa. Gobierno, sin duda que no habrian aceptado; a los 

Haciendo un pequeño sacrificio, gastando 4,000 jóvenes que han concluido sus estudios hace poco tiem
pesos, podrian sostenerse i educarse eu Europ;vhes po no se lps ha hecho tampoco la proposicioll de mano 
jóvenes que en poco tiempo volverían a Chil« con los darlos a gUl·opa. 
conocimientos lIecesarios para desempeñar las clases I .. a idea de mi indieacion es hacer una cosa semejan
que se les encomendaran i para prestar los demas ser- te 1\ lo que Be hace con los j9venes que se educan en Iu, 
vicios que les pidiera el l':stado. Escuel:t Normal do Preceptores, que despues de e8tu· 

~~n virtud de estas razones, espero que el HOllora- diar trea años en ella tienen por obligaeíoll qne dedí-
blc Senado se dignará aceptar mí illdicacion. carse a Lt enseñanza. Así mismo, yo me proponía ([ue 

I'~I señor ViaJ.-Considero, como el Honorable se nombrase algunos jóvenes dislingllidos para enviar
Senador Solar, <[ue existe una verdadera necesidad de laR por tres o cuatro auos a g1ll'opa con la especial 
profesores para la enseñanza de los !'amos de matemá· condicion Je que una vez concluido ese tiempo vengall 
ticas; pero la idea de Su SeuorÍit para obtener esos a ellK.Uar en Chile. 
profesores ¿podrá. surtir los efectos que se propone? Hai muchos jóvenes pobres pero mui intelijelltcs 
Creo liue liÓ. que desean perfeccionar sus estuJios en Europa; i estoi 

Cualquiera persona que haya ido a Europa con el I seguro que accptarian la condicion de vcnir a ensellar 
objeto de prcfundizar sus conocimientos, i que con ese depues en el IlIstituto. 
Illoti\'o haya hecilO gasto:l de tiempo i de dinero ¡,t1O J~stos jóvenes !lOS inspirarían mas eonfianza por Jo 
te;](lria, cuando regresase a Cbile, mil otras ocupado- (IUO hace 811 peflnilncncia en el paí8, i por su puesto, nos 
1Ies lilas lucrativas qne el puesto de profesor con un serian siclIlIH'e útiles para la direccioll de las obras pú
sueldo misorable'? ¡, Velldl'ia a deseulpellar Ull,l daso bJieas. TodCl esto no se conseguiría 3i se llamaran i¡¡
con la lIlez.luina reuta do mil pesos? De ning l1IJ allla- jeuieros europeos de primera Ilota porquc ademas do 
nera. costamos llJlll caro, estarian violen tos por regresar a 

1 a este respecto Jcbo manifestar mi estrañeza de su patria. 
que hasta la focha no se hayan cO!ltrataJo en J~llrOpa Iu.~i¡,to, pnos, en la indicacion que he tenido el hr)· 
profesores para que vengan a e;!seuar por Jiez o nor dc proponor. 
vcinte años, S"lo así cr~o que podl:iamos rClllc<liar el El selior A Hanliral10 (Ministro de flli\truccion 
Ill:!1 que, 1.t1I11ellta el sellor Solar.1 qn~ lamoutamos Pública.)-Collozco quo es mui urjente remelliar b 
todos. ltxlste una vcrdadera cqulV~?aClOn en. ?rccr nrco"idaú C,spl'Gsada por el IIollomble Sonador Sol'l!". 
que. mandando a En.ropa dos o tre~ JOI'cnes (¡UlSlCl'an El COI1SCjO de la Universidad enouentra cada dia mil 
vClllr.despu~s a dcJlcal'se a la CllsclÍanZi1 C?lI la ronta inconvenientes quo lo obligan a postergar la concesíon 
que ~tenc aSlgn~llo al puesto de profesol: .. h.-;to solo se de títulos de injenicros por la falta de ciertos ramos 
podna COnSJgUlr eulebrand? eon los JO\'81108 ,[no ,e de la profcsion (¡ne ahom no se ensollan. 
mandasen un contrato cSP?clal on el cUlll S8 obllga~cJl CUll este motivo el Rector dirijió ulla nota al Minio
a enRCllar dcspues en Ulnlc los ramos (IU8 se dcsIg- torio en la cu~11 solicita qne se realice],í mioma itlc:t 
IIasen. quc ha indicado 01 Honorable Senador Solar. 

Recuerdo, sin embargo, que con el mismo objeto, El Gübieruo encargó la contrataciOl! de U!l prOfC:iOI' 
no hace tres auo~, el señor Ministro de Illstru~cioll enropeo, pero el Ministro chileno, ha contestado qne el\ 
l'úiJlica cncal'1ó l1.1 seuor DOllleyko que buscase tres Fraucia el que llIÓIlOS, pcdia cinco mil pesos por vcnil' 
jó\'encs ({ue a costl1. del Estauo fllesen a Ellropa l1. pcr- a cnsauar pOlO pocos auos 8n Chile; i yo creo ({ue al Jin 
fCGcionar sus conocimientos en matcmáticas con la sed, preciso contratar uno por csa suma. Aun no se 1m 
obligacioll de \'enir ell seguida a Chile l1. ser profeso- eOllteslaclo esa Ilota esperando la rosolucion del Con. 
res. ¿Qué snccdió? Ninguno quiso aceptar. Batre los greso. No sé si los contratos ajustados ántes hayan 
jóvenes a quienes s() habló figuraba un sobrino mio, sido por poco tiempo; pero el hecho es qne se han jdo 
'lue, como muchos otros, rehusó, como digo, la propucóta algunos ántos de espirar el plazo pOl'llue se les habia 
que se le hizo siempre que fuose con la obligaeion de contratado para la cnseñanza. 
venir a enseñar por el escaso sucIdo que :;e ofrece en el Por lo demas me inclino a adoptar cl arlJitrio pro. 
Instituto. puc:'to por el Honorable Sonador Solar, como una cs· 

A mi juicio, lo primero que debe hacen;e es contra· pCl:ie dc ensayo 801re l:t materia. 
tar en Europa profcsores competentes para '1'18 \'ell~ El seuar Soiar.-No couazeo UillgUll jóven (lUO 
J!:aIl a enseU[ll' por un gran número de auos, ovit.ando habiclI<lo sido mandado a Buropa a estudiar COll la 
,ísí que suceda lo quc otras veces, esto es: que COlltra- oblígacion de ser profesor d~8pues, se haya negaJo :, 
tados por poco tiempo so han ausentado del país Jes· cumplir astil obligacion. 
Pues de dos o tres años de residencia. V· ~]' " 1 El señor lIaH.- ',R ycroau que a gllnos j()vcncs 

Pero siclllpre clue se trata de hacer í!astos es preciso V 
~ como el :;cuor Vald6s ~ ijil i otros hnn i(lo a céibdiar 

Procurar que sea con toda la pl'1ld"lIcia posible. Ver- 1 
a Europa pero no con a obligacion de "oni!' a ollsoñn!' daJ es que en e:;te caso el gasto csju:sto i necesario ya d' 

1 despues. N eccsi to, a cmas, rectihcar dos hce:]¡os ncga-
(lue se trata qe tonel' profesores para completar os C1 1 I~T ~ 

dos pOI' el señor .:Jo :tl". le SOotCllic1o i SOStOll!2'O (Ine estuJios indispensables para una earrera, en la CJne " 
1 ·b·d f 1 d f los profc:sores ycuidos dc Europa han tClIiJo di::cíputos apénas lai algunos pocos l'CC! 1 os por a ta e pro c- . 

1 clue son actualmente llljeuieros civiles. sor; pero, para decretado, es preciso aun estudiar e 
modo <le sacar de él el mayor provecho posible. El señor Solar.-Nombre uno Su Señoría. 

Desearía, por tanto, que al efecto el Honorable Se, El señor Vial.-Don Arturo Vial ticue el título 
nadar Solar pres8ntas3 un proyecto de lei en que se de· injenieJ'o civil. ... 
indicase el medio de satisfacer las necesidades que por El souor Solar.-Nó, sellar; es empIcado en In 
ahora se hacen sentir. oficina de injenieros civiles; pero no ticnc el título de 

El señor SoJar (vice-Bresiqcntc).-~Ie parcce i njellicro ci\"il. 
s. o. [) E s. 22 
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El señor Vial.-Tiene el título i yo puedo pre

sentarlo al Scnado. 
1\1e consta qu," el scñor Domeyko ha buscado jóve· 

nes para enviarlos a estudiar tre~ o cuatro años a 
]~Ul'opa para venir despucs a ser profesores, i sé positi
vamente que ninguno de muchos a quienes se habló 
sobre el particular quiso aceptar la propuesta del Go· 
bierno. Lo digo porque yo, encargado por el señor Do
lUcyko, se lo propuse a mi sobrino don Arturo Vial, i 
recibí talllbien de éste el encargo de dar una respuesta 
llega tiva al señor Domeyko. 

Yo no propongo, por otra parte, que vayan a buscar
cal' ti Europa algunos sabios. Nó, señor; pero búsr¡uo
~e personas competentes, profesores de alguua prácti
ca en su profe~ion. Búsquese a é~tos i estoi seguro que 
so encontraráu, COllJO se han ha1tndo ill.ic~licros ele fe
rrocarriles cuando se han necesita'lo. 

No tendria embarazo para adllJitir quc se invirtiese 
mucha mayor snrlla (Iue la propuesta pOI' el seDor So
lar en cont.ratar profesoros europeos (jUO ",~ oLliguen a 
CllSCDal' pOl' largo tiempo en el Instituto Naeioual; pe
ro a.,í n:I"lllÜ no veo una razon poul'ro,a para GOtJsllltal' 
ulla partida (¡'H) al fin no ha de tener efecto. Sobre 
todu: esto cleberia hacel'~e cstudialldo i exalllinallll0 
maJur,\menl:e el asunto. Por esta r,lZOll pido quo FC 

postergue lit tliFcusioll hasta tlue fe h:ly:t presentado 
el rCl'pecti 1'0 proyect.o. 

El selíor :[Jlres~(len.tc·-Siellllo anl11zada la ho
ra se JÜ 1,'allta la S(~f-liOil. 

/3¿1 ln.:muó la 8(8 {·OJ? 

~~E:~ro~ 3i.a. OIUH~T:~.RL\ E~ 7 DS O(;TGn!u: ]n; 1870. 

Presidencia del SciZOí' GOVCI1'1liúiu8 
SU:\lARro 

L(~(,~U!'3 i tlpl'Ob:1Ciou dd acta de J,'! ~f\sÍ()n p)'('('edeJltr~.~ 
Cw'nt:l.-Se diseute la modiiic(leioti !¡Pcll:ll'()¡' la CÚm:11'3 
dt: Diput:t Ji~ í..~,t1 el proye('tü fJ"e ('unc\'ik Uil;) 

('it)/1 U los ()G('¡~¡Jt)S ('el eu(']'})n dt: fnjt'Jlil'l'('s 1 res i 
eS dcst-'cllíl(bL-~e snspellde la S{:Si¡)Il,~.\ s¡'gunda llora 
]'1 Cálll,ll'iI H)H'U('bl lU.s()licitud di' du¡-;;¡A~l,kl:; C'aldcl'o¡), 
(¡pl'UeJ¡:1 b'nbien el ployt:cto di' lL'i (1('fJJ'd,ldl) lHlr la Cá.
llPlr:l d\' Diputados a favur de dun T~'l¡;¡('i() !:(~VI_\S i aClll'l' 

da t 1';:1 Ul l' td'\,j¡~]'llt'8 próximo la solkitud de" don Jo~~ó 
Si] \tl~lla, -- )(.' levan~a la SeSillll. 

¡\'-;isttcl'oJ1 lo,s ~cilnl'\.;s C()varl'úbia~, _A.ll1n!l<Ite~ 13ú,· 
nos JloJ'an, Bnwo, Conea de S '3, EdIC\'cnia, Lira, 
;\l:tI'Íll, Marte, Solar, Vial i ViCUll:l. 

"\.pl'obadli el aeta de 1:1 ~e"i'l!l antcrlor, se leyó nll 
di~j.o <]c la CCIlIH\fa d3 Di¡luti\clo', eu el (;llal partici. 
J"l haber aprobado, COl! la snpl'csioll (lel iuuiso "C'f,':lll\· 
(h, el proyecto de lei accrdndo por el Sell"do (;Utl el 
O;J1t;to ue ííj:ll' la rrl'at ificHCÍOll de 11}.'; ()fieia~c~ del 
Cl~crpo de t!ljl'I1ier~, Militares '¡lle cotmien;[¡ el! Ca
mi.-ioll del servicio. Q'lcdó en tabla. 

El SOLor l::>l'{~~rád.cntc.-Collt.illúa tI di,cusj()ll 
del proycdo lllJ lei l'ebtivo \\ la I'CfllTllHI cO\itititucio· 
n:d. 1\c\l11l[nC en la AesiOll autorior se acorcló que lloi 
tiC tratúrl" dd proyecto relativo al aUl1l811to de sueldo 
de lus cllIpkadoii de Auu!1ua, creo (iue Lt CÚlllara 
Ijucrr{¡ a¡;nal'l1ar pan, ello la presencia del sellor Mi
nistro de II,\(';cnd'l. 

El seDor Lira (i\Iinistl'o de Gucrra).-·IIaria iil
<1 iCllcion al Sellado pan, que se sinicra tlcspadwl' 
:llltes el jil'n)'edo, Y'I aprobado por edlt C:illl~lra, (¡ne 
co¡¡ecdc cierta gmtificacion a los oficiales de! Cucrpo 
de Iujenieros ~\l¡jitarcs, qne 1m sido lijcranlCute 1ll0-

l1iücado por la Cántara de ])iputaao~. 
COIllO e;;to a"lmto ~olo <IU i tará al Senado mui poco 

tiClllpO yo le Suplic:lria se l¡ignasc aceptar mi iudi
~aciol\. 

1':1 selíor Presi(ientc.-Si ninguno de los so-

ñores Senadores se opone, pondrcmos en díseusion el 
proyecto aludido por el señor Ministro. 

Bl señor Vial.-En la sesion pasada tuve el ho
nor dc pedir al Sellado acordase preferencia al pro
yecto de aumento de sueldo de los empIcados de b 
aduaua de Valparaiso, porque él tieude a satisface¡' 
una vCl'lladera i reconocida necesidad. :Esos empleados 
cstán cncargados de la recaudacion dc una de las 
principales rcntas de la República. 

Hasta ahora todos ellos hau sido honrad08; pero no 
debemos, dejándolos en la sttuacíon angustiosa en que 
ahora se encuentran, someter a una prueba tan dura 
su honorabilidad que felizmente no ha sido desmenti· 
da hasta ahora. De consiguiente, hasta que el Senado 
110 despache ese proyecto, repito lo que dije en la se
sion auterior, que me opondré a eual(luier aumento de 
sueldo que se proponga. 

Pero ya quc por auseneía del seííor Ministro de 
Ilaciemla no prdremos ocuparnos ahora de este llego
cio, pieJo lIne, ° bien se continúe la discusioll del pru· 
yecto oc refOl'llla eomtit.uciol1al, o biell se ponga en 
debat.e el proyecto sobre clllision de una 1ll01leda de 
ycllOl\. 

El selíor Lira (.\liui;;tro tIc Guerra).-EI proyec
to do que lle hcdlO merito 110 trata de aUlllCuto de 
sncldo;;, traLa ll!ii~allleilto de cOllceder una gratifica
<;i.l!1 a los clllplca'.1o.3 del Cuerpo de I'l.icnicrl)~ .\lilita
res. }};[loro, pues; quo el Sl'llOl' Sellador desi"tir;l de 
su indic:ccioll, t.anto lllas cnanto que solo se trata de 
a\:cptar o l'C'{·h¡¡znr la sllpre~ioll do tlll inciso cillc la 
HOllura]Jlo C,llll~ra lle Diputaclos 110 creyó coní'ellicll
to nceptar. 

E! lieuur Vial.-Si es que solo se trata de gl'ut,j. 

ficaeioll i 110 de aUlncnto de D\1cldo, no lnc OpOHgO a 
qne so tOtuO desuo Illcg'o en cOllsidcracion la altera
Ci011 llecha fior la ot,ra U:illlara eil el proyecto dudido, 
l1c;;~e qne 1:0 "icn0·J aumento (le :;ueldo, !la so illlPOIll: 
al },ral'l\l mI gr!\YlllUCIl l,cl'IuaIíe¡lte. 

El !'['DOr S~Dlar (rico l'r(,iiiLlellte).-¿~\conló el 
S':!li!c1o dar prcL-rellcin nI proyecto ';(Ilm, alilllcllto de 
~uelJo a lo~ clllplC:1do8 (10 la I\.d~l~u;a de ,Trdpara¡~o'( 
llago cc;ta pregullta al SCDOI' l'l'cs:llelltc. 

El ~eDor ..Pl'cshlcntc.-No se b hecho acuei'
d,) alg11lH Cll la SCEioll l,rcs'!litr:. Parece r1llC al pr0í'0' 
!l8rSC la ,Jiscm;iull de Clie pi'oyedo 011 la SCSiOll flllk

rior, se <le}! el a.'unto para b liigniollte porc¡lle se hizo 
llotar que 1i0 se hallaba eH la sala el selíor Ministro 
ele! millO cuya presencia se ju;.\gó llece,aria. 

El ~CDor Solar (vicc-I'resi,lcllt.e ).-No veo r!l
zon alguna que jllst.iü,[lle la illdicacioll del scñor Yial: 
para exij\l' con Ltut·,\ insistcllcia rpe prcc'¡SallleIJte se, 
trate del proyecto a '1118 alude Su SclíorÍa COl! prcfe
rcucia a cualllLlicr otro por necesario i urjcute I]UC 

sea. 
No soloesjl1sto i urjellt~, el aumento uesuel<lo delos 

empleados de he Adu~llJa ele Valpal'aiso, taml>ien lo es el 
proyecto sobre aumentar d de los preceptores llue la Co· 
mision ha despachado hace tiempo. Yo creo que este sc
gundo proyecto es mas jl1fitO, lllas urjente quo el otro. 
El selíor Vial creer:l que nó: eada uno tendní sus razones 
(lile hacer valer; pero de cual,¡uicr modo, esas razoncs 
dclJeriall ceder auto el derecho que produce 1:1 !luti
gnedad, i en tal caso, el proyecto (¡lle trata del aumento 
de sueldo de los preceptores eil mucho Illas anr.igno 
que el otro. Ayer no mas la Comisloll despachó Sll in
forllle sobro el aumento de sueldo dl) los empleados de 
aduana, miéntras que el otro informe hace mucho 
tielllpo que ha sido evacuado. 

No sé, pues, por qué 01 señol' Senado\' insiste tan 
percntoriamente Cl! su iudicacioll; i protesta desde 


